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JUNTA DISTRITAL DE RESOLUCION DE CONFLICTOS 14D01 MORONA-EDUCACIÓN 
 

RESOLUCION No. JDRC -2025-005-R 
 

CONSIDERANDO: 
 

Que, el artículo 26 de la Constitución de la República del Ecuador dispone: “La educación es 

un derecho de las personas a lo largo de su vida y un deber ineludible e inexcusable del Estado. 

Constituye un área prioritaria de la política pública y de la inversión estatal, garantía de la 

igualdad e inclusión social y condición indispensable para el buen vivir. Las personas, las 

familias y la sociedad tienen el derecho y la responsabilidad de participar en el proceso 

educativo.”,’ 
 

Que, el artículo 27 de la Constitución de la República del Ecuador determina:” La educación se 

centrará en el ser humano y garantizará su desarrollo holístico, en el marco del respeto a los 

derechos humanos, al medio ambiente sustentable y a la democracia; será participativa, 

obligatoria, intercultural, democrática, incluyente y diversa, de calidad y calidez; impulsará la 

equidad de género, la justicia, la solidaridad y la paz; estimulará el sentido crítico, el arte y la 

cultura física, la iniciativa individual y comunitaria, y el desarrollo de competencias y 

capacidades para crear y trabajar. 

La educación es indispensable para el conocimiento, el ejercicio de los derechos y la 

construcción de un país soberano, y constituye un eje estratégico para el desarrollo nacional. “, 

 
Que, la Ley Orgánica de Educación Intercultural LOEI, en su artículo 2 establece, entre otros, 

los siguientes principios de la actividad educativa: la universalidad de la educación, el respeto 

al interés superior‘ de niños, niñas y adolescentes, el desarrollo de procesos ajustados a las 

necesidades de las personas y del país, la flexibilidad del sistema, el permanente desarrollo de 

conocimiento, la motivación de las personas hacia el aprendizaje, la equidad e inclusión 

educativa, la obligatoriedad, gratuidad y pertinencia de los Procesos de enseñanza-

aprendizaje” 

 

Que, el artículo 38 de la ley ibídem, establece que " La Autoridad Educativa Nacional ejerce la 
rectoría del Sistema Nacional de Educación a nivel nacional, garantiza y asegura el 
cumplimiento cabal de las garantías y derechos constitucionales en materia educativa, 
ejecutando acciones directas y conducentes a la vigencia plena, permanente de la Constitución 
de la República (...)”; 
 
Que, el Reglamento a la Ley Orgánica de Educación Intercultural en su Art. 229, 
determina “(... ) Las Juntas Distritales de Resolución de Conflictos resolverán las apelaciones en 
el término de cinco (5) días, contados a partir de la fecha de recepción del expediente del 
recurso de apelación, garantizando en todo momento el debido proceso. Dicha resolución será 
definitiva y pondrá fin a la vía administrativa. 
La Unidad de Talento Humano del nivel correspondiente de la Autoridad Educativa registrará 
tanto las apelaciones como sus resoluciones en el respectivo sistema informático y a través de 
la página web institucional”. 
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Que, la disposición transitoria primera del reglamento a la Ley Orgánica de Educación 
Intercultural, en vigencia desde el 22 de febrero del2023, fecha en que se publicó en el 
segundo suplemento No. 254 del Registro oficial, dispone: “Primera.- Las Juntas distritales de 
Resolución de Conflictos continuarán actuando en los territorios de su respectiva competencia y 
estarán conformadas por: El Director Distrital de Educación, el Jefe o responsable asignado del 
área de talento humano; y, el Jefe o responsable asignado de Asesoría Jurídica, hasta que 
finalicen los concursos de méritos y oposición para su nueva conformación de conformidad con 
las disposiciones de la Ley Reformatoria a la Ley Orgánica de Educación Intercultural.” 
 
Que, dentro del Recurso de Apelación interpuesto por el Sr. Cifuentes Méndez Carlos Alfonso, 

en el cual refiere “Yo,   CIFUENTES MENDEZ CARLOS ALFONSO,  ecuatoriano,  portador de  la 

cédula de ciudadanía Nº 0602489015,  casado,  Licenciado en Ciencias  de la Educación,   
especialidad  Físico-Matemático,  domiciliado  en  la  ciudad  de Macas,  cantón Morona,  
provincia de Morona Santiago; con correo electrónico c1fuentescarloscc@gma1l.comy 
teléfono de contacto 0980306072, comparezco con el debido respeto y expongo:: 
 
Que, con fecha 14   de   octubre   de   2025,    mediante   Acta   de   Validación   d e  
Documentación,,  suscrita  por su autoridad  y  por  el  representante de Talento  Humano del 
Distrito 14D01 -  Morona,  se estableció que cumplí con todos los requisitos,  ubicándome 
como primer finalista con 56,.87 puntos en méritos y documentación.    En la clase 
demostrativa realizada,  obtuve 23. 72 puntos,  sumando un TOTAL GENERAL de 80.59. 
 
Según certificaciones  y documentos adjuntos,  el señor Jara Jara Fredy Oswaldo  obtuvo   
54.40   puntos  en   méritos   y  24.82   en   la   clase demostrativa, acumulando 79.92  puntos, 
inferior en 0.67 al resultado obtenido por  mi  persona.   Sin  embargo,   fue  declarado  
ganador, configurándose una vulneración  al principio de mérito y capacidad que rige el 
acceso a la función pública docente.” 
 
Que, con fecha 9 de diciembre del 2025, el docente CIFUENTES MÉNDEZ CARLOS ALFONSO, 
con C.I 0602489015, presentó dentro del término legal la apelación en contra del Ganador 
JARA JARA FREDY OSWALDO, con un escrito de 10 fojas, misma que fueron descargadas del 
sistema, de las cuales 1 foja es únicamente el oficio en el cual consta solo los antecedentes, y 
fundamentos, es decir, no hay petición clara y precisa porque el cual interpone dicho recurso, 
sin embargo, en la matriz adjunta consta que la apelación lo realiza a la “CONDISION 
EXPLECIAL”, es decir, que el docente JARA JARA FREDY OSWALDO dentro del concurso de 
méritos y oposición ingreso documentación de alguna discapacidad.  
 
Que, en fecha 12 de diciembre de 2025, la Junta Distrital de Resolución de Conflictos del 
distrito 14D01 Morona, integrada por la Lic. Rosa Rivadeneira Martínez, Directora Distrital de 
Educación 14D01, Abg. Valeria Matailo, Jefe de la Unidad de Asesoría Jurídica y; Ing. Nantar 
Antich Carrillo, Jefe de Talento Humano, en sesión extraordinaria, se reúne para resolver la 
petición realizada por el Sr. Cifuentes Méndez Carlos Alfonso, en cuanto se refiere a que “(…)EL   
14   DE   OCTUBRE   DE   2025,    MEDIANTE   ACTA   DE   VALIDACIÓN   D E  
DOCUMENTACIÓN,,  SUSCRITA  POR SU AUTORIDAD  Y  POR  EL  REPRESENTANTE DE TALENTO  
HUMANO DEL DISTRITO 14D01 -  MORONA,  SE ESTABLECIÓ QUE CUMPLÍ CON TODOS LOS 
REQUISITOS,  UBICÁNDOME COMO PRIMER FINALISTA CON 56,.87 PUNTOS EN MÉRITOS Y 
DOCUMENTACIÓN.    EN LA CLASE DEMOSTRATIVA REALIZADA,  OBTUVE 23. 72 PUNTOS,  
SUMANDO UN TOTAL GENERAL DE 80, 59. 
 

mailto:c1fuentescarloscc@gma1l.comy
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SEGÚN CERTIFICACIONES Y DOCUMENTOS ADJUNTOS, EL SEÑOR JARA JARA FREDY OSWALDO 
OBTUVO   54.40   PUNTOS  EN   MÉRITOS   Y  24,82   EN   LA   CLASE DEMOSTRATIVA, 
ACUMULANDO 79,92  PUNTOS, INFERIOR EN 0.67 AL RESULTADO OBTENIDO POR  MI  
PERSONA.   SIN EMBARGO, FUE DECLARADO GANADOR, CONFIGURÁNDOSE UNA VULNERACIÓN 
AL PRINCIPIO DE MÉRITO Y CAPACIDAD QUE RIGE EL ACCESO A LA FUNCIÓN PÚBLICA 
DOCENTE”, para cuyo efecto se realizan la siguiente consideración:. 
 
Que, una vez iniciada la fase de recepción de apelaciones, es necesario con lo establecido en 
el Art. 30 y 31 del Acuerdo  Ministerial Nro. MINEDUC-MINEDUC-2025-00042-A, de 22 de 
septiembre de 2025, que señala: 
 
“Artículo 30.- Apelación. Una vez finalizado el concurso de méritos y oposición con la 
publicación de la resolución de ganadores zonales, los participantes que no resultaron 
favorecidos podrán apelar a los resultados dentro del plazo de treinta (30) días, contados a 
partir del día siguiente a la publicación de los resultados en la página web del Ministerio de 
Educación, Deporte y Cultura. Esta apelación se limita únicamente a una de las partidas 
vacantes seleccionadas. La notificación de la apelación se realizará a la Junta Distrital de 
Resolución de Conflictos, o quien haga sus veces, de la jurisdicción correspondiente a través del 
"Sistema de Gestión Docente, Méritos, Oposición y Escalafón (SGD-MOE)" del Ministerio de 
Educación, Deporte y Cultura”.  
  
Artículo 31.- Resolución de apelación. La Junta Distrital de Resolución de Conflictos, o quien 
haga sus veces, deberá resolver la apelación presentada en el término máximo de 5 días, 
contados a partir de la fecha de recepción del expediente, con base a lo dispuesto por el Art. 
229 del Reglamento de la Ley Orgánica de Educación Intercultural. Si a través de la apelación se 
obtiene como resultado un nuevo ganador el Coordinador Zonal o el Subsecretario de 
Educación de Quito o Guayaquil, o quien haga sus veces, en coordinación con la Subsecretaría 
de Desarrollo Profesional Educativo verificarán el banco de elegibles quienes determinarán el 
nuevo ganador en función de los puntajes obtenidos siempre y cuando hubiere postulado en la 
misma partida y en la misma institución educativa y que no resultó ganador en el concurso de 
méritos y oposición. 
Una vez finalizado el proceso señalado, la Coordinación Zonal a  Subsecretario de Educación de 
Quito o Guayaquil, haga sus veces deberán emitir una nueva resolución que reemplace a la 
resolución previamente emitida y publicada. 
 
Es necesario señalar que las apelaciones, según lo indicado anteriormente, se presentan e 
impugnan respecto del ganador del concurso. En ese sentido, la verificación que realicen las 
Direcciones Distritales deberá enfocarse en revisar la siguiente información: 

 Solicitud motivada presentada por el apelante, en la cual se exponga detalladamente 

el supuesto incumplimiento de méritos por parte del ganador de la partida. 

 Documentación cargada en el sistema por el apelante, correspondiente a cada uno de 

los méritos que se solicita revisar, mediante la cual se pueda verificar el presunto 

incumplimiento de méritos por parte del ganador. 

Que, con Oficio No. 035-UTH-2025-O, de fecha 12 de diciembre del 2025, suscrito por la Ing. 
Nantar Antich Carrillo, Jefe de Talento Humano, remite a la Junta Distrital de Resolución de 
Conflictos” (…) la APELACION AL CONCURSO DE MERITOS Y OPOSICION ingresada al Sistema de 
Gestión Docente, Méritos,  Oposición y Escalafón (SGD-MOE) del Ministerio de Educación, 
Deporte y Cultura del señor CIFUENTES MENDES CARLOS ALFONSO., con la finalidad de que se 
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convoque a la Junta de Resolución de Conflictos para resolver la apelación presenta y cumplir 
con lo establecido en el Art. 31 del Acuerdo Ministerial Nro. MINEDEC-MINEDEC-2025-00042-A, 
de fecha 22 de septiembre de 2025” 
 
Que, mediante el documento adjunto al Oficio No. 035-UTH-2025-O, señala “EL   14   DE   
OCTUBRE   DE   2025,    MEDIANTE   ACTA   DE   VALIDACIÓN   D E  DOCUMENTACIÓN,,  
SUSCRITA  POR SU AUTORIDAD  Y  POR  EL  REPRESENTANTE DE TALENTO  HUMANO DEL 
DISTRITO 14D01 -  MORONA,  SE ESTABLECIÓ QUE CUMPLÍ CON TODOS LOS REQUISITOS,  
UBICÁNDOME COMO PRIMER FINALISTA CON 56,.87 PUNTOS EN MÉRITOS Y 
DOCUMENTACIÓN.    EN LA CLASE DEMOSTRATIVA REALIZADA,  OBTUVE 23. 72 PUNTOS,  
SUMANDO UN TOTAL GENERAL DE 80, 59. 
SEGÚN CERTIFICACIONES  Y DOCUMENTOS ADJUNTOS,  EL SEÑOR JARA JARA FREDY 
OSWALDO  OBTUVO   54.40   PUNTOS  EN   MÉRITOS   Y  24,82   EN   LA   CLASE 
DEMOSTRATIVA, ACUMULANDO 79,92  PUNTOS, INFERIOR EN 0.67 AL RESULTADO 
OBTENIDO POR  MI  PERSONA.   SIN  EMBARGO,   FUE  DECLARADO  GANADOR, 
CONFIGURÁNDOSE UNA VULNERACIÓN  AL PRINCIPIO DE MÉRITO Y CAPACIDAD QUE RIGE 
EL ACCESO A LA FUNCIÓN PÚBLICA DOCENTE”, adjunta copia de la cedula, documentos de 
aplicación al concurso, Acta de Validación de documentación, impresión de los puntajes, Acta 
de instalación del jurado calificador para la evaluación practica para el concurso de méritos y 
oposición para Bachillerato General (del apelante) y Acta de validación del jurado calificador 
para la evaluación practica para el concurso de méritos y oposición para Bachillerato general 
(del apelado Sr. Jara Jara Fredy Oswaldo). 
 
Que, el Lcdo. Cifuentes Méndez Carlos Antonio ha aplicado en el sistema del concurso de 
méritos y oposición que mantiene el Ministerio de Educación en calidad de apelante, el 
motivo de apelación CONDICION ESPECIAL. 
  
Que, con Memorando Nro. MINEDEC-SDPE-2025-02272-M, de fecha 10 de diciembre del 
2025, suscrito por Christian Giovanni Salazar Coba, SUBSECRETARIO DE DESARROLLO 
PROFESIONAL EDUCATIVO, se dicta lineamientos respecto de las verificaciones del Distrito de 
Educación, mismas que serán direccionadas a revisar la siguiente información:  
 
 Solicitud motivada presentada por el apelante, en la cual se exponga detalladamente el 

supuesto incumplimiento de méritos por parte del ganador de la partida. 
 Documentación cargada en el sistema por el apelante, correspondiente a cada uno de los 

méritos que se solicita revisar, mediante la cual se pueda verificar el presunto 
incumplimiento de méritos por parte del ganador. 

Que, con Acuerdo Ministerial Nro. MINEDEC-MINEDEC-2025-00042-A, de fecha 22 de 
noviembre de 2025, en su Art. 22 Bonificaciones y/o acciones afirmativas, literal “2) refiere: 
“En referencia a lo que determina la Ley Orgánica de las Personas con Discapacidad, y teniendo 
en cuenta las acciones afirmativas en el diseño y la ejecución de políticas públicas, los 
postulantes que presenten alguna discapacidad que no impida el desempeño de la función 
docente obtendrán dos (2) puntos de bonificación. El Ministerio de Educación, Deporte y 
Cultura extraerá la información de las personas que tiene algún tipo de discapacidad de la 
instancia gubernamental correspondiente”. 
  
Que, ante el análisis de la alegación presentada dentro de recurso de apelación, a esta JDRC 
deberá comprobar y verificar mediante la documentación registrada y subida al sistema, si la 
apelación invocada tiene la “condición especial”, al verificar consta que el apelante no la 
registra oficialmente ni el apelado. 
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Sin tener más que realizar, en ejercicio de las atribuciones legales conferidas por el artículo 
226 de la Constitución de la republica del ecuador; Art. 229 del reglamento a la Ley orgánica de 
Educación Intercultural y demás normativa constante en la presente resolución, la Junta 
Distrital de resolución de Conflictos del distrito 14D01 Morona , integrada por la Lic. Rosa 
Rivadeneira Martínez, Directora Distrital de Educación 14D01, Abg. Valeria  Matailo, Jefe de la 
Unidad de Asesoría Jurídica y; Ing. Nantar Antich Carrillo, Jefe de Talento Humano. 
 

R E S U E L V E: 
 

Artículo único: Declarar improcedente la petición realizada por el Lcdo. Cifuentes Méndez 
Carlos Alfonso por “condición especial”; por cuanto carece de motivación, fundamentación y 
merito probatorios, conforme lo analizado.  
 
Disposición Final. La presente resolución entrara en vigencia a partir de su suscripción. 
 
Comuníquese.- Dado en la ciudad de Macas, al 15 días del mes de diciembre del 2025. 
 
Atentamente, 
 
 
 
 
Lic. Rosa Rivademeris Martinez 
PRESIDENTEA DE LA JUNTA DISTRITAL DE RESOLUCION 14D01 
DIRECTORA DISTRITAL DE EDUCACION 14D01. 
 
 
RRM/VMM/NAC/msp 
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